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Cerro Colorado, 1 :' :1,i,'¡ :

VISTOS:

La denuncia presentada por el administrado Ruperto Pascual Carbajal Benavente, Informe N'
034-2016-ACU-SGCCUEP-cDUC-IVDCC, lnforme Legal N' 01-2016-AL-GDUC-MDCC, Recurso de
Apelación signado con Trámite 160414J196, lnforme Legal N' 030-2017-LHCL-SGCUEP-GDUC.
MDCC, el Informe Legal N" 014-20'17-EA-GAJ-|\/DCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articuio 1940 de la Constitución Política del Peru y
articulo ll del Titulo Preliminar de Ia Ley No 27972Ley Orgánica de lVunicipalidades, las l\4unicrpalidades
son órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía política, económica y adm¡nistrativa en los
asuntos de su competencia. La autonomia que la constitución establece para las Municipalidades
radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡nistración, con supción al
ordenamiento iurídicol

eral 1 del articulo lV del Título Preliminar de laLey N' 27444,
1272, erige que el procedimiento administrativo se sustenta

lidad, por el cual las autoridades administrativas deben actuar
erecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
ron conferidas,

czr'i'-

,ta ?-

Que, sobre el particular, el katadista Juan Carlos Morón Urbina señala que por ej principio de
legalidad se exige que la certeza de validez de toda acción administrativa dependa de la medida en que
pueda referirse a un precepto juridico o que partiendo de este, pueda derivársele como cobertura o
desarrollo necesario;

Que, el artículo 207" de la Ley N" 27444 prescribe que son recursos administrativos el recurso
de reconsideración, y el recurso de apelación; recursos que podrán ser interpuestos dentro de un plazo
perentor¡o de quince (15) dias hábiles, computados desde el dia siguiente de notificado el acto
administrativo a cuestionarse j

Que, la Ley del Procedim¡ento Administrativo General en su articulo 209. dispone que el
recurso de apelación se interpondrá cuando a impugnación se sustente en diferente interpretación de
las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dingirse a la misma
autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárq u ico;

Que, al respecto, Cristian Northcote Sandoval, en el Informe Especial titulado,CAMCTERJSTICAS DE LOS RECURSOS ADMINISTMTIVOS DE RECONSIDERACIÓN Y
APELACIÓN", expresa que el recurso de apelación es la manifestación del derecho a la doble instancia
administrativa que poseen los administrados, en virtud del cual, todos los actos administrativos están
sujetos a Ia revisión del superior jerárquico, con las excepciones previstas por ley; por ende, el recurso
de apelación no requiere sustentarse en una nueva prueba o hecho, sino en una d¡ferente interpretación
de los argumentos o medios de prueba actuados en el expediente, o cuando se trate de cuestiones de
puro derecho, es decir, aquellos casos en los el punto de discusión es la interpretación o aplicación de
una norma;
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Que, consecuentemente, partiendo de los alcances establecidos por Ias normas precitadas,

corresponde señalar:

1) Con recurso de apelación, ¡nterpuesto con Trámite 160414J196, el impugnante Richard Rafael
Arenas Lajo, cuestiona la Resolución Gerencial N' 120-2016-GDUC-MDCC, la cual, entre
otros, le impone una sanción de multa ascendente a S/ 8,986.30 (OCHO MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y SEIS CON 30/100 SOLES), equivalente al 20 o/o del monto de obra, por la
com¡s¡ón de la infracción signada bajo el código 901 descrita como ejecutar o haber ejecutado

construcciones, ampliaciones, remodelaciones, modificaciones, cercos y/o demoliciones sin
autor¡zac¡ón munic¡pal; y, la iníracción s¡gnada bajo el código 902 descrita como efectuar

construccjones y/o demoliciones sin contar con habilitación urbana, en el predio ubicado en el

lateral F ,lt(igación Zamacola, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento
de Arequipa, en observancia de Io dispuesto por la parte ad initio del artículo 23'de la

Ordenanza N" 185-2006-lVDCC.

2) La resolución en menclón se notiflcó al administrado ¡mpugnante el 28 de mazo del año 2016,

como se aprec¡a del cargo de recepción que corre a folios treinta y cuatro (34).

3) EI recunente Richard RafaelArenas Lajo con lecha 14 de abril del 2016 ¡nterpone recurso de
apelación conha la Resolución Gerencial N' 120-2016-GDUC-MDCC, bajo la alegación que:
- Se ha dado in¡cio al procedimiento administrat¡vo a instancia de Ruperto Pascual

Caóajal Benavente, el cual se encuentra colud¡do con personal de la municipalidad, a
quienes ha ofrec¡do áreas de terreno, si le prestan su ayuda.

- La notificación no ha sido efectuado con arreglo a ley, puesto que el acta de notificación

se encuentra en blanco; y no se ¡dent¡fica a la persona, funcionario o empleado que haya
realizado la notificación, no ex¡ste fecha de entrega de la misma, ni se identifica a la
persona que recibió la notificación; siendo la misma tirada en la entrada de su propiedad

en fecha 02 de mazo del 2016.

4) Del recurso administrativo de apelación sub examine se advierte en pr¡mer lugar, que éste se
ha interpuesto dentro de los quince días (15) hábiles perentorios para su interposición, 14 de
abril del 2016; en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dictó el acto
impugnadoi en tercer lugar, que se sustenta en cuestiones de puro derecho; y, en cuarto lugar,
que cumple con los requisitos exlgidos por los artículo 1 13' y 21 1' de la Ley del Procedimiento
Admin¡strativo General.

5) Ante lo alegado por la impugnante, compete a este despacho reexaminar si la decisión
adoptada por el órgano que emitió la Resolución Gerencial N" 120-2016-GDUC-IVDCC, se
ajusta a derecho o no, para tal fn es preciso considerar el pronunc¡amiento expedido por el

Colegiado del Tribunal Constituc¡onal en su sentencia recaida en el Exped¡ente N" 03891-
201 1-PMC, que a Iapat dice:'[...]elderecho aldebido proceso previsto porelañículo 139.3'
de la Constitución Política del Peru, aplicable no sólo a nivel judicial sino también en sede

admínistrativa e incluso entre pafticulares, supone el cumplimiento de todas las garantías,

requ¡sitos y normas de orden público que deben obsevarse en las ¡nstanc¡as procesales de

todos los procedimientos, ¡nclu¡dos los adm¡n¡sttat¡vos y confl¡ctos entre pr¡vados, a f¡n que las
personas esfén en cond¡c¡ones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto
que pueda afecta os [...]".

6) A la luz de lo anotado, cabe señalar que todo administrado está facultado para comunicar a la

autoridad competente aquellos hechos que conociera contrarios al ordenamiento, sin

necesidad de sustentar la afectación inmediata de algún derecho o interés legÍtimo, ni que por

esta actuación sea c0nsiderado sujeto del procedimiento, como lo establece el numeral '105.1

del artículo 105" de la Ley N" 27444.

i\,4af¡ano l\.4elgar N' 500 Urb. La Libedad - Cerro Colorado - Arequrpa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
Pagina Web: !vww.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
F-mail:rmagen@municerrocolorado. gob.pe



-t :.): ', !-. .-,-:):,:;a:':':r !
:l rri|i j C J _ j _i:.,-D C

"a:t::),', :) L!, .': I :,..:"'

,"r^
3

,'0 á

7) En este sentido, ante la primera alegación es preciso ¡ndicar que el administrado Ruperto
Pascual Carbajal Benavente, formula denuncia admjnistrativa contra el impugnante, mediante
Expediente N' 31611-2015, en mérito a la facultad que le inoga la Ley del Procedimiento
Adminrstrat¡vo General.

8) A tenor del numeral 105.3 del articulo 105'de la norma en mención. la oresentación de una
denuncia obliga a la entidad a practicar las diligencias preliminares necesarias y, una vez
comprobada su verosimil¡tud, a iniciar de oficio la respectiva fiscalización, puesto que el
rechazo de una denuncia debe ser motivado y comunicado al denunciante, si estuviese
individualizado.

9) En cumplimiento de sus obligaciones ésta entidad edil, a través de la Gerencia de Desarroljo
Urbano y Catastro, realizó la inspección y verificación del predio materia de denuncia,
logrando conoborar que se estaba construyendo una ediflcación de material noble sjn contar
con la licencia de edificación respectiva, ní tener el predio la hab¡ljtación urbana
correspondiente, hechos que dieron lugar a la expedición de la Resolución Gerencial N. 120-
2016-GDUC, la misma que contiene Ia sanción aolicable por la comisión de las infracciones
detectadas,

'10) El procedimiento administrativo que dio origen a la expedición de la Resolución Gerencial N'
120-2016-GDUC-MDCC, fue iniciado en mérito a la denuncia formulada oor un adm¡nistrado.
el mismo que se encontraba facultado para presentarla, encontrándose ésta corporación
mun¡c¡pal obiigada a tramitar dicho pedido, actuaciones que bajo ningún sentido pueden
configurar colusión alguna entre los servidores de la Municipalidad Distrital de cerro colorado
y el adm¡nistrado Ruperto Pascual Carbajal Benavente, como afirma el recunente; máxime si
se considera que se encuentra conf¡rmada la comlsión de las infracciones denunciadas que
fueron materia de sanción, como reflere el Arquitecto de Control Urbano, Arq, lr,4ario Figueroa
Urquizo, en su Informe N' 034-2016-ACU-SGCCUEp-cDUC-MDCC.

'f 1) Respecto a las aflrmaciones que realiza el administrado apelante, referentes a un supuesto
ofrecimiento de áreas de terreno a personal realizado por el denunciante de la municipalidad
en cont¡'aprestación por su ayuda, no ha ofrecido medio de prueba alguno que acredite o de
lugar a indicios de dicha actuación ilegal; por tanto, éste órgano se asesoramiento no puede
val0rar tales acusaciones como fundamentos de un recurso ¡mpugnator¡0, dejando a salvo el
derecho del administrado de recurrir a las autoridades competentes de tomar conocimiento
de cualquier hecho que revista un carácter delictuoso o ilegal,

12) con relación a la segunda alegación, el numeral 21 .4 del artículo 21", erige que la not¡ficación
personal, se entenderá con la persona que deba ser not¡flcada o su representante legal, pero
de no hallarse presente cualqu¡era de los dos en el momento de entregar la notificación, podrá
entenderse con la persona que se encuentre en dicho domicil¡0, dejándose constancra de su
n0mbre, documento de identidad y de su relación con el administrado.

13) Sobre la notificación personal, el tratadista Juan Carlos Morón Urbina ha manifestado que:
" Excepcionalnente, la legislación permite validar una notificación personal aun cuando no sea
recibida por su real destinatarío (sujeto pasivo), sino solo por un tercero (sujeto receptor),
cuando Ia autoridad razonablemente puede convencerse que por la naturcleza de ta relación
existente entre ambos, elinteresado tomaá conoc¡miento detacto. parctalfin deben concurrir
dos reqursrfos en el sujeto receptor: . Encontrarse en el donicitio det destinatario de ta
nolificación (de tal suede que no opera si la recibe un vecino o el poftero de un comptejo
habitac¡onal); y, . Expresar la relacíón que mantenga con el destinatar¡o de la notificac¡ón (por
ejempto, el parentesco, el empleo, una visita, etc,)'.

14) Se advierte de la Notificación N" 39, def 03 de diciembre del 2015, que si bien ésta se
encontraba dirigida al infractor Richard RafaelArenas Lajo, la misma fue entregada al Sr, Juan
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Félix Arenas Jiménez, identificado con documento de identidad N' 29340762, quien señaió
ser padre del administrado y suscribió la notificación en conformidad de su recepción;
interviniendo en dicho acto elArq. Sergio Valdivia Aviles en calidad de inspector, conforme se

desprende de la propia notificac¡ón, cumpliendo de ésta manera con las formalidades que la
Ley del Procedimiento Administrativo exige para su validez.

15) Los formatos de notificación en casos de infracciones contienen un apartado denominado
"Acta de Notif¡cación", el cual es de uso en aquellos casos que el infractor, representante o
encargado del inmueble donde se practique la notiflcación, se niegue a rec¡bir o f¡rmar la

misma, asimismo se niegue a identiflcarse; situación que en el presente caso no se suscitó,
puesto que el padre del inÍractor recibió la not¡flcac¡ón, motivo por el que no correspondia
consignar datos en dicha sección; por tanto la notificación cuestionada no adolece de vicio

alguno que pueda causar su nul¡dad de pleno derecho.

16) Sobre la afirmación realizada por el impugnante, respecto a haber encontrado la notificación

tirada en la entrada de su propiedad; se encuentra desvirtuada tal aiegación, al encontrarse

el cargo de notificación rubricado por el señor Juan Félix Arenas Jiménez, padre del infractor,

lo cual acredita la conformidad de su recepc¡ón, máxime sr se observa de la toma fotográfica

obrante a folios 19 del expediente, la entrega de la notificación al suscribiente,

desestimándose en tal sentido tal alegación,

Que, así, en mérito a las consideraciones expuestas, al contar el acto adminiskativo materia

de impugnación con los elementos esenciales de validez, como son la competencia, objeto o contenido,

finalidad pública, motivación y procedimiento regular, es válido éste acto administrat¡vo, no estando

inmerso asi dentro de los vicios del acto administrativo, contenidos en el artículo 10'de la Ley del

Procedimiento Admin¡strativo General, más aún si se considera¡ que la resolución se encuentra

motlvada, tanto fáctica como legalmente;

Que, consigu¡entemente el Titular de la Entidad como superior jerárquico de la autoridad que

dictó el acto apelado, asi como máxima autoridad administrativa, deberá emitir la correspondiente
resolución, estimando como infundado el recurso impugnatorio, planteado por Richard Rafael Arenas

Lajo, dando además por agotada la vía admin¡strat¡va, a tenor de lo reglado en el artículo 50' de la Ley

Orgánica de l\4un¡cipalidades; decisión que recogerá los fundamentos y conclusiones arribados en este

informe;

Que, estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones que conf¡ere la Ley N' 27972, Ley

Orgánica de lVunicipalidades,

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: DECLARAR infundada la pretensión impugnator¡a formulada por el

administrado Richard Rafael Arenas Lajo contra la Resolución Gerencial N' 120-2016-GDUC-MDCC.

ARTICULO SEGUNDO: CoNFIRMAR en todos sus extremos la Resolución N'120-2016-
GDUC-I\4DCC.

ARTICULO TERCER0: DAR por agotada la via administrativa.

ARTICUL0 CUARTO: ENCARGAR a las unidades oroánicas comoetentes el fielcumplim¡ento

de la presente resolución.

ARTICUL0 QUINTO: ,- DISPONERque
conforme a Ley.

REGiSIRESE COMUN\QUESE Y
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